
DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
ESTUDIANTILES

FEUV - CCEE
2022-2023



APORTES BASALES 

CENTROS DE ESTUDIANTES CCEE 

UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO

2022



¿LOS APORTES BASALES, EN QUE CONSISTEN?

APORTES BASALES: Suma en dinero determinada anualmente, de acuerdo a

disponibilidad presupuestaria, que se entrega con la finalidad de apoyar el plan de

trabajo de los Centros de Estudiantes de la Institución.

EL APORTE BASAL 2022 ES DE $365.000.- MONTO ANUAL QUE SE PUEDE

SOLICITAR COMO:
• PRESUPUESTO OPERATIVO

• PRESUPUESTO BECAS

PLAZOS ESTIPULADOS:

Serán definidos de acuerdo a calendario académico del año en curso.

• FECHA TOPE PARA SOLICITAR ESTOS APORTES: LUNES 24 DE OCTUBRE 2022

• FECHA TOPE DE RENDICIÓN: MIERCOLES 30 DE NOVIEMBRE 2022.



¿LOS APORTES BASALES, EN QUE CONSISTEN?

PRESUPUESTO OPERATIVO

Implica el financiamiento de actividades contempladas en el plan de trabajo que

requieren la compra de insumos/materiales.

Estos insumos/materiales deben estar directamente relacionadas con las actividades

señaladas en el plan de trabajo y se deben considerar en el formato Anexo Itemizado,

desglosado de acuerdo a las cotizaciones que realicen.

Los aportes por concepto de presupuesto operativo, deberán ser solicitadas y

rendidas directamente a la Dirección de Asuntos Estudiantiles.



PRESUPUESTO PARA BECAS.

Dichos beneficios se otorgan con la participación del equipo profesional DAE.

Implica un proceso de postulación masiva a cargo del CCEE, acreditación de antecedentes

socioeconómicos, evaluación y adjudicación a beneficiarios, de acuerdo al decreto 02884 del 7 de

Septiembre de 2020.

Anualmente, el CCEE deberá coordinar con Asistente Social de su carrera, las fechas, plazos y

ponderaciones para la asignación de los beneficios. Este proceso permitirá realizar un trabajo colaborativo

para focalizar y evaluar la vulnerabilidad social y económica del estudiante postulante, con el fin de que

pueda acceder a becas disponibles.

El CCCE deberá enviar al correo a dae@uv.cl, con copia a silvana.cortes@uv.cl incluyendo el acta

respectiva del proceso de adjudicación debidamente firmada por su Asistente Social, indicando los y las

beneficiarias, detallando Rut, monto asignado para que posteriormente puedan girar su Vale Vista desde

cualquier Banco Santander de Chile.

Con dicha información la Dirección DAE ejecuta el acto administrativo que otorga el beneficio.

mailto:dae@uv.cl
mailto:Silvana.cortes@uv.cl


CONFORMACIÓN DE LOS CCEE.

Con la finalidad de tramitar la entrega de recursos institucionales a cada CCEE, el proceso

es el siguiente:

1. Conformación de la mesa o directiva del CCEE, para lo cual se debe

completar el formulario “Compromiso de rendición de cuentas por Fondos Basales”

y firma original de cada integrante (no se aceptan firmas digitales, Paint, etc)

2. Verificación de no deuda anterior en la Dirección General Económica, con ese

V°B°, proceso que se extiende entre 2 a 4 días.

3. Se debe completar formulario “Plan Anual de actividades Centros de Estudiantes”



NOMBRE DE LA 
CARRERA

DATOS 
PERSONALES Y 
CARGOS DE LA 
MESA



Las actividades las 
define cada CCEE y se 
enumera en el 
formulario.

Sólo incluir actividades 
financiadas  con 
presupuesto UV.

Debe contar con firma y 
timbre del Director de 
Escuela/Jefe Carrera en 
Campus.

FIRMA ORIGINAL Y 
TIMBRE DIRECTOR DE 
ESCUELA/JEFE DE 
CARRERA.

FORMULARIO PLAN DE TRABAJO



1. Solo se utilizará en caso de solicitar presupuesto operativo y

debe estar directamente relacionado a las actividades

planteadas en el PLAN ANUAL DE TRABAJO

2. En caso que soliciten solamente presupuesto operativo,

este plan de trabajo no debe exceder el monto total

autorizado para este año, el cual asciende a $365.000.-

Ahora bien, si excede dicho monto se asume que dicho

gasto lo deberá cancelar el Centro de Estudiantes.

3. En caso de compra de un bien inventariable, se debe solicitar

directamente a la DAE, dado que ésta se tramitará a través

de la Dirección de Administración y Logística DAL, para lo

cual deberán enviar las características técnicas del

insumo a adquirir. Esta compra se incorpora con un valor

aproximado en el Anexo N° 1 Itemizado.

4. Si durante el año se suscita algún inconveniente y se modifica

el plan de trabajo, deberá modificar el Anexo 1”

Anexo 1 Plan Itemizado



PROCESO DE TRAMITACIÓN DE LOS APORTES BASALES.:
Requerimientos directamente a la  Dirección de Asuntos Estudiantiles (DAE) correo 

dae@uv.cl

Los formularios que podrán descargar directamente de intranet: 

https://prorrectoria.uv.cl/index.php/aporte-dae y de la página web DAE.

Esta tramitación implica un acto administrativo, gestionado directamente por la DAE y 

enviado a las Unidades de la Dirección General Económica DGE para su tramitación 

y pago (Presupuesto Operativo y Becas)

La entrega de los fondos (aporte operativo) se realiza a través de Vale Vista al Secretario 

de Finanzas/Tesorero, al igual que la adjudicación de becas en la cual cada beneficiad@ 

deberá cobrar su Vale Vista en cualquier Banco Santander de Chile.

IMPORTANTE:
Una vez aprobada la rendición, se liberará el saldo pendiente “si es que lo hubiera” para 
solicitarlo en un nuevo fondo.

https://prorrectoria.uv.cl/index.php/aporte-dae


LO QUE DEBES SABER RESPECTO A 
COMPRAS CON LOS RECURSOS 
OTORGADOS POR LA UV



ALIMENTACIÓN:
• Compra de Alimentos.

Sólo se permitirá la compra de alimentos envasados para la realización de las actividades

en cuyo caso deben obligatoriamente adjuntar la LISTA DE ASISTENCIA de los y las

participantes.

¿Qué alimentos envasados debo comprar? por ejemplo: Pizzas, Sándwich, etc. los

cuales deberán venir sellados desde el local donde realice la compra o Casino donde los

encarguen.

CAMBIOS EN EL PLAN DE TRABAJO POR CONTINGENCIAS:
• Solicitud de cambio en el plan de trabajo, previa autorización de la Directora DAE con el

VB del Director (a) de Escuela



CONSIDERACIONES AL MOMENTO DE COMPRAR:

• BOLETAS/ FACTURAS.

ORIGINAL (auténtico) – COMPLETA (no recortar, ni enmendar, no

aplicar destacador ni scotch, de lo contrario será rechazado y

deberá reintegrase el gasto) En el caso de que se visualicen

“enmendaduras o remarcados” en las boletas, dicho gasto será

rechazado y deberá reintegrarse.

• BOLETAS PAPEL QUÍMICO

Deben fotocopiarse al momento de obtenerlas. Se adjunta boleta y

solicitar detalle del gasto en caso que no se visualice la compra. Al

momento de rendir deben estar perfectamente legibles, de lo

contrario se rechazarán.



CONSIDERACIONES AL MOMENTO DE COMPRAR:

• BOLETAS DE HONORARIOS.

Se debe emitir a nombre del Tesorero o secretario de

Finanzas del CCEE.

El pago del servicio debe ser el monto bruto TOTAL, sin

descuento de impuesto. El prestador del servicio debe

hacerse cargo del pago de éste.

Si la boleta rendida contempla el pago del impuesto será

rechazada, por tanto deben informar previamente esta

situación a quien contraten para prestar el servicio que

requieren.



BOLETA 
CORRECTAMENTE 
EMITIDA, FUE 
APROBADA SU 
RENDICIÓN





COMPRA DE INSUMO CUYO VALOR SUPERA 1 UTM:

– Son bienes inventariables, los bienes inmuebles y bienes muebles con que se

realizan diversas sus funciones vinculadas a la actividad académica, que no se

desgastan con el uso. El valor de la especie (bien) debe ser superior al monto

equivalente a una unidad tributaria mensual (U.T.M.), del mes de diciembre del año

anterior a su adquisición (UTM DICIEMBRE 2021 VALOR $54.171).

– Los bienes inventariables deben quedar bajo un usuario responsable. Ej. Director(a)

de la Escuela/ Jefe de Carrera. Esta compra se realizará a través de la Dirección

de Administración o Logística.

– Son bienes no inventariables, los bienes muebles de valor inferior a 1 U.T.M. Son

aquellos bienes fungibles, entendiéndose por tales los que se extinguen íntegramente

o pierden notablemente su valor por el primer uso, o a corto plazo por el uso

continuado.



CONSTANCIA DE BIENES INVENTARIADOS PARA

LAS COMPRAS QUE SUPEREN 1 UTM: $54.171.-

HAY QUE INDICAR LOS ANTECEDENTES DE LA

PERSONA REPSONSABLE, UNIDAD ACADÉMICA A

LA QUE PERTENECE Y SE DEBE FIRMAR.

CUANDO SE ENVÍE EL DETALLE Y LAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA COMPRA, LA

DAE DEBE CONTAR CON ESTE DOCUMENTO CON

LOS DATOS DE LA PERSONA A CARGO Y FIRMA EN

ORIGINAL.

SIN ESTE DOCUMENTO NO SE PROCEDE A LA

COMPRA.



RENDICIÓN



COMPROBANTES DE GASTOS:

• BOLETAS DE SUPERMERCADO: NO agregar puntos, ni cobrar ni descuento, y 

estar con tinta ilegible se recomienda fotocopiar y pegar ambas (una al lado de 

la otra).

– Cada boleta presentada debe incluir el detalle de los artículos comprados. No

se aceptarán los Boucher de compra o comprobantes de Transbank, se debe

presentar el documento tributario con el detalle incluido de la compra. Se

descarta el uso de boletas amarillas que no cuenten con el detalle de la compra.

– Todos los pagos deben ser cancelados en EFECTIVO.

– IMPORTANTE!!! EN EL CASO DE LAS FACTURAS: el Proveedor debe emitir la factura

“PAGO CONTADO”. En caso que ésta indique “PAGO A CRÉDITO Ó PAGO A 30

DÍAS” SERÁ RECHAZADA y DEBERÁN REINTEGRAR DICHO MONTO.

TODOS los gastos efectuados, deberán supeditarse a lo establecido en el PLAN DE TRABAJO

PREVIAMENTE APROBADO. Si no procede, el gasto será rechazado y deberán reintegrar el

monto.



Factura bien emitida
Forma de pago 

CONTADO

Factura Rechazada
porque su Forma de 
pago dice CREDITO

Sofía López



RENDICIÓN DE GASTOS MENORES A 1 UTM $54.171.- (dic.2021)

– Orden cronológico y fechas supeditadas a la entrega de los recursos. Los gastos 

presentados (boletas, facturas, etc) deben venir en orden correlativo a la fecha del documento y 

realizado el gasto, mismo orden que deben tener al momento de traspaso la información a la 

planilla de rendición (no pegar una boleta por hoja) 

• Los comprobantes de gastos realizados no deben ser de fecha anterior a la

entrega de los recursos, si se presentasen boletas previas a esta fecha, serán

rechazadas y deberán reintegrar el monto correspondiente.

MOVILIZACIÓN

• PASAJES – BOLETOS, con el respectivo comprobante. Para la rendición deben adjuntar

además del o los pasajes, invitación del taller, capacitación, convocatoria, etc, junto a planilla

de asistencia de los y las estudiantes que acudan a dicho evento en que se indica el objetivo

de dicho traslado. –

¿Se puede comprar pasajes con rebaja o precio preferencial "tarifa escolar“?

No se puede comprar pasajes con esa rebaja, se debe cancelar el pasaje con la tarifa

“publico general”



RENDICIÓN DE GASTOS

Se debe completar la planilla en orden cronológico. Las compras se deben realizar después de recibir el dinero, por 

tanto las boletas deben ser de fecha posterior a la entrega de recursos.

Ejemplo de 
rendición 
aprobada.





– La documentación rendida debe ser de la misma zona a la cuál pertenece la

organización estudiantil.

– No se aceptarán pagos por ayuda a la confección de la rendición de los Fondos,

ésta la debe realizar la directiva.

– En caso de arriendo de traslado o flete: Serán exigibles las boletas o facturas

(documento tributario). En caso de boleta a honorario se debe cancelar el monto bruto

(el IVA lo cancela el transportista) y en caso de que entreguen factura, debe indicar

“PAGO CONTADO”

– En la columna Objeto del Gasto deberá anotar:

• Lo adquirido y para que fue utilizado, esto lo más detallado posible.

• Nombre de la actividad realizada y fecha de la misma. Incluir nómina de asistencia.



CONSIDERACIONES:
• Al momento de rendir los recursos, NO se aceptará ningún gasto por concepto de

compras de verduras, o mercadería para efectos de preparación Almuerzos

comunitarios, compra de Bebidas Alcohólicas, Tabacos, etc. gastos que impliquen

alteración al orden público, por lo cual si se presentan boletas de este tipo serán

rechazadas y deberán reintegrar dicho monto, si presenta una boleta de botillería debe

exigir le entreguen detalle de lo que compró, sin ese detalle dicha boleta será

rechazada.

• Club de puntos a beneficio de un tercero. Si se rinde dicha boleta con el aporte de

donaciones o registro de puntos ésta será rechazada.



CONSIDERACIONES:

• En caso de que el gasto total sea mayor a $365.000, se rinde sólo el monto otorgado

aprobado, asumiendo la mesa directiva el saldo adicional. Ejemplo: La sumatoria de todas las

compras asciende a $385.000. La rendición se debe realizar por los $365.000, los $20.000 adicionales lo

asume la mesa ejecutiva. La DAE no reembolsará ese gasto adicional no contemplado en el presupuesto

aprobado.

• En caso de que no se utilice el total del monto otorgado en las actividades planificadas,

se debe reintegrar. Realizar depósito de acuerdo a la siguiente información:

CUENTA CORRIENTE NUMERO: 65423170

BANCO SANTANDER

A NOMBRE DE UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO

RUT: 60.921.000-1

NOTA: NO SE PUEDE GASTAR DINERO RESTANTE EN OTRA ACTIVIDAD QUE NO HAYA SIDO 

CONTEMPLADA EN EL PLAN DE TRABAJO APROBADO, DICHO GASTO SERÁ RECHAZADO.



EJEMPLO DE 
PLAN DE 

TRABAJO CON 
1 ACTIVIDAD



OTRO EJEMPLO DE 
PLAN DE TRABAJO 

MIXTO, CON 
COMPRA DE 

SERVICIO Y BECAS.



EJEMPLO DE PLANILLA 
ANEXO 1, EN EL QUE SE 
DETALLA LA COMPRA A 
REALIZAR DE ACUERDO 
AL PLAN DE TRABAJO



EJEMPLO DE 
PLAN DE 

TRABAJO QUE 
SÓLO 

CONTEMPLA 
BECAS.



CORRECTA 
RENDICIÓN DE 

GASTOS, 
APROBADA 

POR LA DAE Y 
CONTABILIDAD



En caso de
reintegro por
no utilizar el
total del monto
otorgado como
Aporte Basal.



Agregar comprobante 
de transferencia 

realizada.



Información Importante
La Dirección General Económica informa que la plataforma bancaria UV
no reconoce como cuentas de destino de fondos las tarjetas o cuentas
virtuales, por lo que no es posible que las cuentas como MACH, TENPO,
etc, sean informadas como medio de pago.

Por lo anterior, aquellos Centros de Estudiantes que hayan informado a la
DAE la constitución de la mesa y su tesorer@ o secretari@ de finanzas
haya incluido una de estas cuentas, se les solicita favor emitir nueva
cuenta y enviar a dae@uv.cl con copia a silvana.cortes@uv.cl, agregando
en el Asunto: Nombre del CCEE al cual pertenece.

mailto:dae@uv.cl
mailto:Silvana.cortes@uv.cl

